
DIRECCIóN DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Núm. 1524/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DGCD124212024 de fecha de 19 de julio
de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés García; la Declaratoria de

valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en soporte electrónico integrado por 753 fojas, mediante
los cuales se consigna la documentación producida por la Subdelegación Metropolitana
Norte, ahora Unidad de Atenc¡ón a Usuarios A1 Metropolitana Central dependiente de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros,

integrada por las ser¡es documentales detalladas en el Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrón¡co con período documental de 2000 al

2018 conformado por 27,043 expedientes contenidos en 407 cajas, con un peso aproximado

de 8, 140 kilogramos y en archivo electrónico constante de 576.5 gigabytes almacenados en

servidores de la Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios

Financieros.

Ley General de Responsobilidodes Administrotlvos; publicada en el Diario Oficial

de la Federación el I 8 de julio de 2016, última reforma del 02 de enero de 2025.

Ley Generol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de
junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; últ¡ma reforma del
'19 de enero de 2023.

Ley Federal de Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo; publicada en el D¡ario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 1 8 de mayo de 2018.

Reglomento de la Ley Federol de Arch¡vos; publicado en el

Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones

fracción I.

Diario Oficial de la
I y VI, Artículo 10

Estotuto orgánico del Archivo Generol de la Noción; publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 26 de octubre de 2023, ArtÍculos 116 y 117 fracción L
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De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivot publicada en

el Diario Of¡c¡al de la Federación el 1 5 de junio de 201 8, que señala la atribución del Archivo

General de la Nación para emitir el dictamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecut¡vo Federal, así como los artículos 116 y 117 fu acción I del Estatuto Orgánico del

Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:
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Lineamientos Generales poro lo orgonizac¡ón y conservación de los orchivos del

Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de

lulio de 2015; Lineamiento Noveno fracción II.

Acuerdo por el que se dan a conocer los L¡neom¡entos poro que el Arch¡vo Generol

de lo Noción emito el dictomen y octa de bojo documentol y tronsferencio

secundaria pora los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el

ortículo 106, frocción VI, de lo Ley Generol de Archivos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Acuerdo del Consejo Nocionol del Sistemo Nocional de Transporencia, Acceso o lo
Informoción Pública y Protección de Dotos Personoles, por el que se apruebon los

Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción de los Archlvos; publicado en

el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; Lineam¡ento Vigésimo
primero.

Cotálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡c¡os Financieros, validado por el

Archivo General de la Nación en 2007.

El Archivo General de la Nación por ¡a atr¡bución normativa de establecer el Acuerdo por el
que se don o conocer los Lineom¡entos pora que el Archivo Generol de lo Noción emito el

dictamen y dcta de boja documental y transferencio secundoria poro los sujetos obligodos del

Poder Ejecutivo Federol, previstos en el artículo 106, fracción VI, de la Ley Generol de Archivos
(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la política a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la Entldad productora,
apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad adminlstrativa en el

ejercic¡o de sus funciones, const¡tuye un del¡to y se sanciona con pena privat¡va de la

libertad, lo anter¡or con fundamento en el artículo 214 fracciones III y IV, en relación con el

numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Arch¡vístico Nacional, únicamente analizó el

cumplim¡ento de los requisitos arch¡vísticos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nac¡onal para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡cios Financ¡eros, haya declarado haber

sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 validado
por el Archivo General de la Nación a través de¡ Dictamen número 057107 de fecha 18 de
jun¡o de 2007 y se revisó el Oficio de sol¡c¡tud, en soporte electrónico de la Declaratoria de

valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario

de baja documental para exped¡entes posteriores a 2005, para confirmar que los datos
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proporcionados sean coincidentes y vinculator¡os entre los documentos señalados.
As¡mismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DD AN/014412021 de fecha 26 de

abril de 2021 , al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, la correcta
valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del
Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventario de
baja documental para expedientes posteriores a 2005 en soporte electrónico, los datos
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre de la

unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número consecutivo,

caja, número de exped¡ente, cód¡go de clasificación archivística
(fo ndo/secc¡ón/serie/nú m.exp/año), titulo de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha

final, número total de fojas,.soporte documental (físico-electrónico), observac¡ones; leyenda

de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y ser¡e.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la dependencia, nombre de
la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la
hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, cajas, años, peso, metros
lineales y gigabytes, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo

General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos
proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Cons¡derando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financ¡eros, se presenta en formato el electrónico el original de la Declaratoria de

valoración documental, original de la Nota de valoración y original del Inventario de baja

documental para exped¡entes posteriores a 2005, mismos que contienen las firmas
autógrafas, según corresponda, del Especialista Técnico B y Personal P rofesionalizado en

Archivos; delJefe de Departamento "A" y Personal Profesio na lizado en Archivos; de la Titular

de la Unidad de Atención a Usuarios A1 Metropolitana Central y Responsable de Archivo de

Trám itei delJefe de Depa rta mento d e Adm inistración Docu menta I y Responsa b le de Arch ivo

de Concentración Central y de la Directora de Gestión y Control Documentaly Coordinadora
de Archivos (Responsable) de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción II de los Lineamientos
generales para la organizac¡ón y conservac¡ón de los archivos del Poder Ejecutivo Federal;

los Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Of¡cio de solicitud de d¡ctamen de

destino final correspond¡ente a baja documental por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en la solic¡tud y sus anexos son vinculatorios,
coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Nacional para la
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Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo propuesto para baja

(Artícu lo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Arch¡vos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y de la Titular de la Unidad

de Atención a Usuar¡os A1 Metropolitana Central y Responsable de Archivo de Trámite en

el capítulo I. ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valorac¡ón documental
para baja documental en formato electrónico:

Lo persono enloce del Responsoble de Archivo de Concentración verificó en el inventorio de

bojo documentol:

o) Que no se registraron expedientes con volor contable en original o que

contengon documentoción contoble en originol que requieron la autorizoción
previo de la Unidad de Contabilidod Gubernomental;

b) Que no se duplica el (los) número(s) identificado(es) de cajo(s) y expediente(s)

pora una misma serie(s)/subserie(s) que correspondo ol mismo año;

c) Que lo descrito en el Inventario de bajo documental para documentoción anterior
y poster¡or o 2005 está correctomente ordenodo por cajo e identificado por
asunto de conformidod con el Cuadro General de ClosiÍ¡coción Archivístico. Se

precisa que el inventario cont¡ene expedientes operturados con fecho onter¡or o

2005 y que fueron cerrodos con fecho posterior o 2005.

d) Que lo descr¡to en el inventorio de tronsferencio secundorio estd correctomente
integrados por asunto, orgonizodos, closificodos orchivisticomente y ordenados;

No oplico.

e) Que todos los expedientes onteriores y poster¡ores o 2005 propuestos paro boja
documentol estón correctomente ¡ntegrados por osunto, orgonizados,

clasificados archivísticamente y ordenados por cajas e identificados por osunto

de conformidod con el Cuodro Generol de Closificoción Archivístico. Se preciso

que el inventorio contiene expedientes operturados con fecho ontefior a 2005 y
que fueron cerrados con fecho poster¡or o 2005.

fl Que no están registrados documentos considerados como de comproboción

odministrotiva inmedioto ni de opoyo informotivo;

il Que no estón conten¡dos originoles referentes o octivo Íijo, obro público, valores

financieros, oportociones a copitol, emprést¡tos, créditos concedidos e

inversiones en otros entidades, osí como juicios, denuncios o proced¡m¡entos

odm¡nistrotivos de responsabilidodes pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en los cajos

descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bajo Documentol consta de 753 hojas y ampora la contidod

de 27,043 exped¡entes con fechos extremos entre los oños 2000-2018, contenidos

en 407 cojos, con un peso aproximado de 8,140 kg correspondientes o 162.8
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metros lineoles y en orchivo electrón¡co constonte de 576.5 gigobytes,

olmocenodos en servidores de lo CONDUSEF, procedentes de lo Subdelegoción

Metropolitono Norte, ahoro Unidod de Atenc¡ón o Usuarios A1 Metropolitano

Centrol y se generuron en formoto popel y electrónico.l

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y de la Titular de la Unidad

de Atención a Usuarios A1 Metropol¡tana Central y Responsable de Archivo de Trámite en

el capítulo nI. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Pr¡mero y Segundo de la

Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato electrónico:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio y lo nota

de voloroción genér¡co; de conformidad con el articulo 14, frocción I, incisos o) al fl del

Acuerdo.

Se odvierte que el Grupo Interdisciplinario volidó lo correcto intervención de los servidores

públicos durante el presente procedimiento, osí como del contenido del inventario y la
existencia de considerociones que sustenten el sentido de lo noto de valoroción genérica, de

tol formo que se acredito el cumplim¡ento de lo dispuesto en el ortículo 14, fracciones II y III,
incisos o) ol d), del Acuerdo.')

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado ¡dentificar, otganizat, describir y
conservar los documentos de los archivos produc¡dos en el desarrollo de sus funciones y

atribuciones dentro del S¡stema Institucional de Archivos, así como su vinculación con las

ser¡es, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico

está vlnculado a dichas series, lo que implica verificar la correcta valoración, revis¡ón y

cotejo de los exped¡entes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los

plazos de conservación y vigencias documentales conforme a lo establec¡do en el Catálogo

de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuar¡os de Servicios F¡nancieros validado por el Archivo General de la Nación a través del

D¡ctamen número 057/07 de fecha 18 de junio de 2007. Lo anter¡or, debido a que el servidor
público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la doiumentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o com¡sión, tenga bajo su responsabilidad,

e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o

inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación admin¡strativa en un
procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor público

considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrar¡o por parte de la

autoridad adm¡n¡strat¡va o jurisd¡ccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los
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1 Declaratoria de valoración 113/2024.
) Ibidem.
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artículos 49 de la Ley General de Responsa b¡lidades Adm inistrativas; 10, 1 1 , fracción I y 16

de la Ley General de Archivos; 8, 9 primer párafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Adm¡n¡strat¡vo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por el que

se don a conocer los Lineamientos paro que el Archivo Generol de lo Nación emito el dictomen y
acto de boja documentol y tronsferencio secundario poro los sujetos obligodos del Poder

Ejecut¡vo Federol, previstos en el orticulo 106, frocción VI, de la Ley Generol de Archivos, la

solicitud de dictamen de destino final para determinar la baja definitiva de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 1 1 de marzo de 2025.

UTORIZÓ Vo. Bo.

MIREYA Q
DIRECTO

NTOS MARTÍNEZ
DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

REVISÓ

ERTKAJTMÉNEZ 6ARCÍA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL

DICTAMINó
7f

¿)
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MARIA LIZBEHT MEZA VALENCTA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICIóN DOCUM ENTAL

VIVIANA ZM ESPINOZA
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Núm. 152412024

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 152412024 y la

Declarator¡a de valoración documental en formato electrónico, las series documentales

cuya baja se promueven han cumplido con los plazos de conservación y no poseen valores

primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición

documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros validado por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen

número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2007.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1524/2024 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series documentales

propuestas para baja por la Subdelegac¡ón Metropol¡tana Norte, ahora Unidad de Atención

a Usuar¡os A'! Metropol¡tana Central dependiente de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros, fueron analizadas y valoradas

por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determ¡naron que no merecen ser

incorporadas a la Unidad de Archivo Histórico de la Entidad o del Archivo General de la

Nación, ni ameritan ser reproducidas en otro t¡po de soporte antes de efectuar la baja que

se refiere la presente Acta.

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 1524/2024 y la

Declarator¡a de valoración documental en formato electrón¡co, las series documentales

propuestas para baja por la Subdelegación Metropolitana Norte, ahora Unidad de Atención

a Usuarios A1 Metropol¡tana Central dependiente de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no cont¡enen objetos o

valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la

protección del patrimonio documental del país, para la administración de los bienes del
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Conforme al Dictamen de Dest¡no Final número 152412024, en formato electrónico de la

Declarator¡a de valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja

documental para expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período de 2000

al 20'1 8 producido por la Subdelegación Metropol¡tana Norte, ahora Unidad de Atención a

Usuar¡os A1 Metropol¡tana Central dependiente de la Comisión Nacional para la Protección

y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros, y - - - - - -
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dominio público de la Federación o documentación clasificada como reservada o

confidencial de conformidad con la legislac¡ón en materia de transparencia y protección de

datospersonales.----

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Subdelegación Metropolitana Norte, ahora

Unidad de Atenc¡ón a Usuarios A1 Metropolitana Central dependiente de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡cios Financieros, la

eliminación de la documentación correspondiente a las series documentales detalladas en

el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato

electrónico y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de

conformidad con el marco jurídico aplicable

de 2018, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.

DGCD/242/2024 de fecha 19 de julio de 2024, suscr¡to por la Ing. Nancy Candelaria Cortés

García, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área Coordinadora de

Archivos; en formato electrónico de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de

valorac¡ón e Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 anexo de

753 fojas, firmados, según corresponda, por el C. Carlos Ochoa Arroyo, Especialista Técnico

B y Personal Profesionalizado en Archivos; el C. Ruben Balcazar Valdé2, Jefe de

Departamento "A" y Personal Profesiona lizado en Arch¡vos; la C. Jacqueline Jaime García,

Titular de la Unidad de Atención a Usuarios A1 Metropol¡tana Central y Responsable de

Archivo de Trámite; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración

Documental y Responsable de Archivo de Concentrac¡ón Central y la C. Nancy Candelaria

Cortés GarcÍa, D¡rectora de Gestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos

(Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros; el Archivo General de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja

documental para la Subdelegación Metropolitana Norte, ahora Unidad de Atención a

Usuarios 41 Metropolitana Central depend¡ente de la Comis¡ón Nacional para la Protección

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por las series documentales

detalladas en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en

formato electrónico del período 2000 al 2018 conformado por 27,043 expedientes

contenidos en 407 cajas con un peso aproximado de 8,140 kilogramos equ¡valentes a 1 62.8

metros lineales y en archivo electrónico constante de 576.5 gigab¡es almacenados en
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Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el '1 5 de junio
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servidores de la Comis¡ón Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

Financieros.-

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que

intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el iegistro, afectac¡ón, dispos¡c¡ón

final y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por

objeto em¡tir las Disposiciones Generales en las mater¡as de Archivos y de Gobierno Abierto

para la Administración Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficialde la

Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una

autoridad administrativa en el ejerc¡cio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona

con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones

III y IV, en relación con el numeral 212 párraf o primero, del Código Penal Federal

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archivístico

Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm. 1 13, Col. Penitenciaría, Alcaldía

Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 1 1 días del mes de marzo de 2025.

Autoriza por el Archivo General de la Nación

t

MIRE z
D¡rectora de Desarro o Archivístico Nac¡onal

t
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